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DECRETO.-MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 53; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IV Y LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO AL ARTICULO 53, TODOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES  E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA 
CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL 
MURAT HINOJOSA.-EL SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO, LICENCIADO 
HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD.-EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, 
CIUDADANO JOSÉ JAVIER VILLACAÑA JIMÉNEZ.- EL CONSEJERO JURÍDICO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, MAESTRO JOSÉ OCTAVIO TINAJERO ZENIL.-
RUBRICAS.
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